
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01701-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  se
corrige el auto adiado 27 de febrero de 2024, en el sentido de indicar de manera
correcta el número de la matricula inmobiliaria. 

Decretar  el  EMBARGO  y  posterior  SECUESTRO  de  la  cuota  parte  del
inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria  50C-1602237, de la
oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  D.C.  Zona-Centro,
correspondiente  al  demandando  MANUEL  JOSE  MOLANO  NEMPEQUE.
Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos respectiva.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 470023fb18d3942a271cba5914c0d4ef5190151972d60493717ba4e476d8df57

Documento generado en 14/05/2024 02:51:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


